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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCR?PCS0N \

Por un mes. , . , , 2 pesetas. !
Trimestre.. 6 id. ¡

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 2.® del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO D£ SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va- 

1 lladolid, Palacio de la misma, 
j Las suscripciones y anuncios se 
i servirán previo pago.
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SS. MM. el Key Don Alfonso 
nil, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q, D. G.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan sin novedad 
5H SU importante salud. 
le igual beneficio disfru- 

^í^n las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

[&íiceta del 23 de Septiembre ds 1907).
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REAL DECRETO.

Usando da la prerrogativa que 
pcorresponde por el art. 32 de 
Monstitución de la Monarquía, 
pe acuerdo con el parecer de Mi 
pasaje de Ministros,

'^ôngo en en disponer que se 
P^an las Cortes el día 10 del 
Rxiiao Octubre para continuar 
psesiones suspendidas por Mi 
pfelo de 28 de Julio último.
1 ^^ílo en San Sebastián á veinte 
r'^plieuibrede mil noveoien- 
pUte.—ALFONSO.—ElPresi- 
PUe del Consejo de Ministros, 
pionco Maura y Montaner. 
| Í^iíceía del 22 de Septiembre de 1907.)

S im# D£LA GDERM.

REAL ORDEN OIROÜLAR.

Exemo. Sr.: Si bien, con arre- 
j gio a! art. 174 de la ley de Re- 
| olutamiento, no expira hasta fin 
1 del corriente mes el plazo da dos 
S meses que se concede para verifi- 
| car la redención á metálico á los 
| reclutas en Caja del reemplazo de 
| 1907 y los declarados útiles en la 
1 revisión del mismo año, deseando 
1 proporcionar cuantas facilidades 
j sean posibles á los interesados, y 
1 anticipándose con tal objeto á 
| las reiteradas peticiones que por 

! distintos conductos y de diversos 
puntos se han venido haciendo 
en años anteriores;

El Róy (Q- IL C.), de acuerdo 
con'el Consejo de Ministros, se ha 
servido disponer que el plazo de 

j redención á metálico quede am- 
| pliado hasta 31 de Diciembre pró- 
j ximo venidero; debiendo tener 
1 en cuenta los que deseen acoger- 
| se á esta gracia que el citado día, 
i á las tres de su tarde, terminan 
Mas operaciones en las Delegacio- 
! ues de Hacienda y sucursales del 
| Banco de España, y que por nin- 
i gún concepto se concederán más 

prórrogas, toda vez que con la es- 
1 pontáneamente señalada tienen 
] las familias que pretendan redi- 
1 mir á sus interesados más que el 
« tiempo preciso para ello, 
! De Rea! orden lo digo á V. E. 
3 para su conocimiento y demás 

efectos. Dios guarde á V. S. mu- 1 
1 ches años. Madrid 18 de Septiem- i

bre do 1907.—Primo de Rivera.
—Señor.....

(Gaceto del 20 de Septiembre de 1907.)

MBiMmi.
NÚM. 2.206.

 íoWem cirü de la t ’ ’.
Circular núm. 139,

Dentro del plazo de diez días 
se servirán remitir los señores 
Alcaldes al Sr. Jefe de Estadísti
ca de la provincia, relaciones de 
los niños matriculados en las 
Escuelas, con expresión de los 
nombres de los padres ó encar
gados, y señas de la casa donde 
habiten, á cuyo efecto darán Ias 
órdenes oportunas á los Maestros 
de ambos sexos para que las 
formen,

Valladolid 23 de Septiembre de 
1907.

El Gobernador,

^Ifwb ^arahbt ¿^arttitt^.

Niu. 2.166.

(iota» «iril de lo. ’ j.
Circular número 138.

El Presidente de la Asociación 
General de Ganaderos del Reino, 
comunica á esto Gobierno civil el 

1 nombramiento de D. Juan Martí
nez para el cargo de recaudador 
de fondos de dicha Corporacioa 

en esta provincia; lo que se pone 
en conocimiento de los Ayunta
mientos y ganaderos, previnión- 
doles que cuando los pueblos no 
se encuentran concertados y al 
corriente con la Asociación, per
tenecen á ésta, y el Recaudador 
percibirá el importe de las roses 
mostrencas y la tercera parte de 
las multas por infracciones de las 
leyes de policía pecuaria, confor
me á lo dispuesto en el artículo 
6.° del Real Decreto de 13 de 
Agosto de 1892.

Cuando existan conciertos co
brará el Recaudador las cuotas 
correspondientes, perteneciendo 
entonces á las Juntas locales ó 
Ayuntamientos la referida parte 
de multas y las roses mostrencas 
y además disfrutarán de losbeno- 
fioios que la Corporación concede 
á sus asociados.

Los ganaderos, para conside
rarlos legal men te asociados y pa
ra que puedan disfrutar de los 
beneScios que á continuación se 
indican, deben celebrar los con
ciertos con la Asociación General 
que previene el Real decreto do 
13 do Agosto 1892, arts. 5? y 7.*’ 
y satisfacer una cuota anual de 
5 poeetas por millar de reses la
nares ó cabrías, ó su equivalencia 
en las demás especies en la pro
porción siguiente:

Dua cabeza de ganada caballar por ocho de lanar.
Dua id. id. vafuno por seis de id.
Dua id. ¡d. cerda por dos de id.

Dichoconcierto pueden realizar
lo, bien agrupándose todos los de 
un Municipio y celebrando un 
solo concierto que á todos com
prenda, hecho por la Junta local 
ó porel Ayuntamiento,bien indi
vidualmente.

Los asociados en una ú otra 
forma y corrientes en el pago de
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la cuota, tendrán derecho á los 
beneficios siguientes:

1? Asistir con voz y voto á 
las reuniones de las Juntas gene
rales de la Corporación.

2 .® A que por la Asociación 
se les evacúe cuantas consultas 
ala misma dirijan concernien
tes á asuntos de ganadería, poli
cía sanitaria, leyes pecuarias, 
etc., etc.

3 .® A que por la Asociación 
se apoyen ante las autoridades 
cuantas peticiones á las mismas 
dirijan y sean procedentes, rela
cionadas con los intereses pecua
rios.

4 .® A una bonificación del 50 
por 100 del importe de las vacu 
nas y sueros que se faciliten por 
la Corporación contra las enfer
medades infecto-contagiosas Ivi- 
ruela en el ganado lanar, bacera, 
mal rojo de los cerdos).

5 .® A que se dictamino res
pecto á la aparición de enferme
dades, cuyo carácter y procedi
miento curativo desconociera el 
ganadero óganaderos concertados, 
acordando si fuera preciso y á 
costa de la Corporación, los reco
nocimientos necesarios por profe
sores veterinarios de reconocida 
competencia.

6 .® A que por el Archivo de 
la Asociación se les facilite gra
tuitamente certificación de los 
antecedentes en el mismo exis
tentes sobre la dirección y an
chura de las vías pecuarias.

7 .® A una bonificación del 20 
por 100 en el importe de la sus
cripción al periódico órgano de 
la Asociación General de Ganade
ros «La Industria Pecuaria», y á 
que en el mismo se publiquen 
gratuitamenta cuantas noticias, 
ofertas ó demandas de ganado, 
pastos, etc.,' deseen hacer pú
blicas.

8 .® A dar á los ganaderos con
certados cuantas noticias deseen 
y facilidades puedan otorgarse 
para la contratación y venta de 
los productos pecuarios en los 
centros de consumo y mercados.

9 .® A que por el Abogado 
Consultor de la Corporación se 
les defienda gratuitamente en los 
Tribunales de esta corte en los 
asuntos relacionados con la ga
nadería y derechos que á la mis
ma conciernen.

Cuando el concierto sea colec
tivo, bien hecho por el Municipio 
ó Junta local, y comprenda todos 
los ganaderos del término, la Aso
ciación les cede además la terce
ra parte de las multas impuestas 
por infracción de las leyes de po
licía pecuaria y el importe de 
las roses mostrencas, conforme á 
lo dispuesto en el art. 7.® del Real 
decreto de 13 de Agosto do 1892 
y el 23 del Reglamento de roses 
mostrencas de 24 de Abril de

Correspondiendo á la Asocia
ción General de Ganaderos los 
p.''oductos criados en las vías pe
cuarias, según Real orden do 16 
de Octubre de 1904, dicha Corpo

ración cederá á las Juntas locales 
siempre que no hayan sido ven
didos ó arrendados por la misma, 
una participación que por tal con
cepto se recaude por los produc
tos de las vías pecuarias de los 
respectivos términos.

Valladolid 19 de Septiembre de 
1907.

El Gobernador, 

^Ifrcho Haraitfa Bbrtintj.

Núm. 2.161.

Selegacin [; Hacienda en la provincia de Valladolid.

Montes públicos á cargo del Ministerio de Hacienda.

Con sujeción al pliego de condi
ciones facultativas y reglamentarias 
que se insertan á continuación y al 
de las económicas que se encuentra 
á disposición del público en la Se
cretaría del Ayuntamiento de Cas
trillo-Tejeriego, se sacan á subasta 
primera en la fecha que se expresan 
y tipo de tasación que se menciona 
en la adjunta relación, setecientos 
estéreos de leña.

El Alcalde de Castrillo-Tejeriego, 
dará cuenta al Sr. Ingeniero Jefe 
de la Region y á esta Delegación de 
Hacienda del resultado de aquella 
tan pronto tenga lugar y remitirá 
oportunamente copia del acta de la 
misma, aprobada por el Ayunta
miento, debiendo solicitar con la 
debida antelación la asistencia al 
acto de una pareja do la Guardia 

¡ civil, en cumplimiento de lo que 
preceptúa el art. 7.° del Reglamento 
aprobado por Real decreto de 14 de 

i Agosto de 1900.
Valladolid 19 de Septiembre do 

1907.—El Delegado de Hacienda,
C. Ibarra.

DIRECCION GENERAL
DE

COSTRIBUCIOIIES, IMPUESTOS Y RESTAS.
Sección falcultativa âe Montes.

Elegion 9.^
Pliego de condiciones gue formula el 

Ingeniero Jefe de la Region para 
la subasta y aprovechamiento de 
gjrodiíctos leñosos en los montes 
imblicos dependientes del Ministe
rio de Hacienda y durante el año 
forestal de 1907 á 1908.

l .*^ La subasta será sencilla y 
tendrá lugar en la Casa Consistorial 
del Ayuntamiento en cuyo término 
municipal radique el monte, en el 
mes, día y hora que se fija en el ad
junto estado, bajo la presidencia del 
Alcalde con asistencia del Regidor 
Síndico y una pareja de la Guardia 
civil del puesto respectivo. Deberá 
también concurrir ai acto de la su
basta un Notario público, caso de 
que la tasación exceda de quinien
tas pesetas, y si no lo hubiere en la 
localidad autorizará la subasta el 
Secretario del Ayuntamiento y dos 

testigos, consignando en el acta la 
expresada circunstancia.

2 .*^ La subasta se verificará por 
pujas abiertas á la llana, no admi
tiéndose postura alguna que no cu
bra la tasación en que ha sido valo
rado el disfrute. Toda persona capaz j 
de contratar y de notorio abono, ó i 
que presente fiador' abonado, podrá i 
hacer proposición, é igualmente se- j 
rá admitida á mejorar las posturas j 
durante la primera ..media hora, | 
transcurrida la cual se cerrará el I 
acto, haciendo la adjudicación pro- 1 
visional al postor cuya proposición 1 
sea la más favorable, siendo de | 
cuenta del rematante todos los gas- j 
tos del expediente de subasta. |

3 .^ La persona en quien quedare 5 
elremate nombraráotra domiciliada 
en el pueblo donde el monte radi- | 
que, si no tuviera eu él su vecindad | 
para que con la misma se entiendan j 
las oportunas notificaciones. |

4 .^ El remate no tendrá valor | 
ni efecto mientras sobre él no re- 1 
caiga la aprobación del Ayunta- | 
miento respectivo, con los recursos j 
que contra, los acuerdos de dicha 1 
Corporación establece el título V de | 

| la ley Municipal vigente. ?
| S.** Una vez aprobada la subasta 1 

por el Ayuntamiento que lo hará ¡ 
en la primera sesión siguiente á la 1 
fecha en que tuvo lugar el remate, | 
se notificará dicha aprobación al í 
adjudicatario dentro del plazo de > 
cinco días, el cual á su vez y dentro « 
de un plazo igual al citado, ingre- 1 
sará en arcas municipales del res- | 
peotivo pueblo ó en la Delegación í 
de Hacienda de la provincia el 10 1 
por 100 del importo del remate, co- 1 
mo fianza para responder del exacto j 
cumplimiento de las condiciones del s 
contrato, quedando éste nulo en I 
otro caso y obligado el rematante á j 
la consiguiente indemnización de 
daños y perjuicios. Dicho depósito 1 
será renovado si por efecto de muí- 1 
tas ó resarcimientos se extinguiese, | 
y no podrá el rematante reclamar 
su devolución sin que el Ingeniero ) 
Jefe de la Region libre certificación j 
de haber aquel cumplido con las « 
condiciones del presente pliego, y 
el especial de la.s económicas y ad- s 
ministrativas. I

6 .^ En el término de treinta I 
días, contados desdo la fecha en que 1 
se notifique la aprobación de la su
basta, deberá el rematante ingresar j 
en la Delogacicu de Hacienda otra | 
cantidad igual á la que se cita en la | 
condición anterior, con destino á la 
repoblación y mejora de los montes 
públicos.

7 .^ No podrá comenzarse la eje
cución del aprovechamiento sin que 1 preceda la entrega del sitio del dis
frute al rematante por un funciona
rio de la Sección facultativa ó pol
la Comisión de Montes respectiva y 
una pareja de la Guardia civil y 
hallarse aquel provisto de la licen

cia escrita del ingeniero ó Ayudan
te de la provincia, que se expedirá 
cuando acredite haber hecho los in- 
gresos á que se refieren las condi- 
oiones O.** y G.*' anteriores. Al rema
tante que sin cumplir esta condición 
diera principio al aprovechamiento 
perderá lo cortado y se le impondrá 
una multa igual al importe de lo 
aprovechado y doble en valor en el 
caso de haber desaparecido los pro
ductos.

8 .‘^ La corta y extracción de loe 
mencionados productos se hará en 
el preciso é improrrogable término 
de dos meses á contar desde el día 
que se haga entrega del sitito del 
disfrute ai rematante, entendiéndo- 
se que éste queda obligado á obte
ner la licencia dentro del plazo que 
expresa la condición G.^-y que pa
sado este tiempo sin haberlo lieclio, 
empezará á correr el estipulado pa
ra verificar el aprovechamiento, el 
cual tendrá lugar con sujeción á 
este pliego bajo las penas é indem
nización de daños y perjuicios que 
establecen los artículos 24, 25, 26, 
27, 28, 30 y 31 del Real decreto de 
8 de Mayo de 1884.

9 .®' La roza de las matas se ve
rificará precisamente entre dos tie
rras con hachas ligeras y cortantes, 
sin causar excavaciones de ningún 
género, rebajando también hasta 
flor de tierra los uñeros y cepas vie
jas y cubriendo asimismo todos loa 
cortes con una capa de tierra de 
cinco centímetros de espesor á fin 
de favorecer el brote ulterior.

10 .^ El rematante respetará cui
dadosamente las matas que vegeten 
en los limites del monte ó sitio ob
jeto de esta subasta, à fin de obte
ner resalvos y atalayas, las que lim
piará y olivará perfectamente hasta 
los dos tercios de su altura, eligien
do para esto los pies más robustos 
y mejor guiados.

11 ,^ Queda asimismo obligado 
el rematante á dejar enteramcuto 
limpio el terreno comprendido ®n 
el aprovechamiento, de todos les 
arbusto^' y malezas que contengo V 
de los despojos do aquel.

12 .®' El carboneo do la leña en 
el monte en el caso de que el romn- 
tante lo creyera conveniente á sH’ 

intereses, se ejecutará en los sitios 
de costumbre ó en los que se seña
len por el personal do la Region-

IB .® La extracción de los p^æ 
ductos so verificará por los-caminn^ 
ya practicados, entendiéndose H®’ 
el rematante no podrá situar sH®® 

i líos, ni abrir éstos en otros punto’ 
i sin previo permiso del personal ^® 
i la Region.
1 14.® Quedaprohibida todaconn®
1 sion de prórroga de los plazos fij® 

dos para dejar terminado este api® 
vechamiento, cualesquiera que®®®*^

i las razones que se aduzcan, 
los casos que menciona el artic

1 22 del Reglamento de 14 de Ages® 
| de 1900, quedando sujeto el r®®*

MCD 2022-L5
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jjjits à lo dispuesto en los artículos 
g y 26 del reglamento citado.

15? El contrato del aprovecha
miento á que se refieren las preoe- 
lentes condicionas, se entenderá he- 
choá riesgo y ventura fuera de los 
casos que prevea el art. 22 ya cita
do,y el rematante no podrá racla- 
mar indemnización por razón de los 
perjuicios que la alteración de las 
condiciones económicas y climato
lógicas del pais ó cualesquiera otros 
accidentes imprevistos le ocasionen.

16 .* Desde la entrega de la cor
ta hasta el reconocimiento final se- 
ráresponsablo el rematante de los 
daños que se cometan en el radio de 
ellay á 200 metros alrededor, si no 
denunciase á sus autores dentro de 
los cuatro días siguientes al en que 
bren cometidos.

17 .® El rematante podrá nom
brar los guardas que crea conve
nientes, para la custodia del disfru- 
t?,dando conocimiento de ello al 
Ingeniero Jefe de la Region.

18 .* En el caso de incendio en 
el monte el rematante y sus deperi- 
dientes que en él se hallaren, tie
nen la obligación de acudir inme
diatamente al lugar del siniestro y 
cooperar á su extinción.

19 .* El rematante es responsa
ble coa arreglo á las disposiciones 
legales vigentes de los daños que él ó 
sus dependientes causaren al monte.

20 .* Si el contrato se anulara ó 
suspendiera por actos de la admi
nistración ajenos al rematante éste 
tendrá derecho á ser indemnizado á 
prorrateo por la parte del disfrute 
que haya satisfecho y no pueda 
aprovechar, pero sin opcion á in
demnización alguna en concepto de 
otros perjuicios.

21 .* La transmisión ó traspaso de 
este arriendo por el rematante á fa
vor de otra persona ó sociedad en el 
caso de que así le conviniese, habrá 
do ser aprobado necesariamente por 
el Delegado de Hacienda de la pro
vincia para que tenga fuerza legal.

22 .* El reconocimiento final do 
los ívprovechamientos leñosos, se 
hará con el mayor esmero posible, 
asistiendo al acto la Comisión de 
.Montes del Ayuntamiento, el rema
tante, una pareja de la Guardia ci
vil y un funcionario de la Region, 
á cuyo efecto el rematante solicita
rá previamente el servicio del Inge
niero Jefe de la Region, levantán
dose el acta correspondiente de di
cha operación.

23 .* Toda contravención álas con
diciones que quedan apuntadas, co
mo tambien á lo que está prevenido 
en las disposiciones generales de 
Montes é Instrucciones de la Direc
ción general de Contribuciones que 
no se hallen comprendidas en este 
pliego, será castigada con las penas 
que las mismas establecen, jsin per
juicio de suspender el aprovecha
miento si se juzgara conveniente.

Esta suspension deberá ser acor
dada por el Delegado de Hacienda 
á propuesta de la Guardia civil en

cargada de la vigilancia del predio, 
de la Comisión de Montes respecti
va ó de los funcionarios de la Sec
ción facultativa, quienes en casos 
muy urgentes y bajo su respousa- 

í bilidad, podrán imponorla desde 
luego, dando cuenta inmedia á la 
expresada autoridad y al Ingeniero 
Jefe de la Region; y

24,* La Comisión de Montes del 
Ayuntamiento, la Guardia civil 
del puesto correspondiente y los 
empleados de la Sección facultativa 
de Montes, son los encargados de 
hacer cumplir en todas sus partes 
las anteriores condiciones, y en par
ticular el Alcalde del pueblo dis
pondrá se hagan cuantas notifica
ciones estimara procedentes al re
matante, sin que éste, no obstante, 
pueda eludir bajo ningún pretexto 
el cumplimiento de las expresadas 
condiciones,

Valladolid 13 de Septiembre de 
Í907.—El Ingeniero Jefe de la Re
gion, Pedro He7irig/ií82.

RELACION de los montes en los cuales se han de subastar los aprovechamientos leñosos que se citan y con arreglo al pliego de condi
ciones que antecede. -

Término municipal Nombre del monte Pertenencia Clase y cantidad del aprovechamiento
Tasación

Pesetas

Fecha de la subasta

Mes Día Hora

Castrillo-Tejeriego. .'•^. Paradero.......................... j Castrillo-Tejeriego. . . . 700 estéreos de leña 700 Octubre 26 12

Valladolid 18 de Septiembre de 1907.—-El Ingeniero Jefe de la Region, Pedro Henriqicez.

NuM. 2.205.

teito asorráüüo y Estaíístino.
Sección de Estadística.

CENSO ELECTORAL

CIRCULAR

Ya en mi poder los Bolelines 
••idividnales que han de servir 
píra la inscripción de todos los 
'orones de veintidós y más años 
lis edad que se ha de verificar el 
•lía? de Octubre próximo, según 
*®‘lispuesto por la Real orden é 
^‘istruccion de 16 del corriente 
®®s, publicados en el Boletín 
‘^PICIAL del 19, ruego á los seño- 1 
f^Hlcaldes que sin pérdida de ¡ 
‘‘®Qipo recojan de esta Oficina de j 
'^icargo, sita en la calle de la ! 
?9rtacl, 8, 3.°, de 9, á 2 ó Je 3i 
^^ todos los días laborables has- j 
*^el día 1.° próximo, los Boleli j 
'’^s correspondientes á los Ayun» | 
'^'Qientos, debiendo presentarse j 

persona que los recoja con 
/^^^ autorización firmada por el 
^‘Caldó y con el sello del Ayun- j 
'^■ú'ento ó do la Alcaldía, expre- ¡ 
^^•1^0 el nombre y los apellidos i 
®^^persona autorizada, para que ! 

^“^í^ Oficina firme su conformi

dad de los documentos recibidos; 
creo conveniente advertir que la 
autorización debe traerla aun el 
mismo Alcalde que para el efecto 
se presentare; con los Bolelines 
recibirán también un ejemplar de 
la Real orden é Instrucción. Da
do el poco tiempo que falta para 
la inscripción, precisa que para 
el 2 de Octubre estén todos los 
Bolelines en los Ayuntamientos, 
de lo contrario irá un comisiona
do áJlevarlos á costa de los moro
sos, aunque espero que ningún 
Alcalde dé lugar á que eso se ve
rifique, por el interés que ten
drán en cump’ir lo mejor posible 
sin necesidad de excitaciones.

De acuerdo con lo que dispone 
el caso 9.° del capítulo III, se 
servirán manifestarme al hacer 
el pedido, el número de boletines 
que necesitarán distribuir, con
forme á los datos que hayan dado 
á los Alcaldes las Comisiones de 
Sección, teniendo presente, por 
si hubiese alguna duda, que se 
destina un boletín á cada varón 
de 22 años en adelante.

Una vez lo.s documentos en po
der de los Sres. Alcaldes, tendrán 
la bondad de participármelo, á fin 
de yo sabsr que no han sufrido 
extravíooretraso, porque en cual-

quioradeestos casos daré inmedia
tamente cuenta á la Superioridad 
para que proceda contra el fir
mante de la recogida de los do
cumentos; así que, los Sres. Alcal
des deben autorizar á persona de 
toda su confianza que inmediata
mente cumpla con su cometido, 
haciendo la entrega ea la Alcal
día sin demora alguna.

De los boletines que reciban 
se servirán no romper ninguno, 
porque tanto los que les sobre co
mo los que inutilicen deberán 
devolvérmelos con los de los va
rones inscriptos, do modo que 
resulte que el número de los que 
me devuelvan, una vez cumplido 
el sorvicio por los Ayuntamien
tos, resulte igual al de los que 
yo estregué en blanco.

En cuanto los Alcaldes reciban 
los boletines entregarán á las CO’ 
misiones de Sección los que ne
cesiten y éstas procederán á Ile- 

> nar los encabezamientos do los 
| «Datos de Vivienda», que son los 

de los cinco primeros números, 
no omitiendo detalle alguno; pa
ra completar al renglón núm. 5, 
que dice, Corresponde á la enli- 
dad ^^^ tendrán en cuenta la lla
mada, expresando uno de los ca
sos que se citan en ella, según 

que el inscripto viva en el Cascó 
de la cabeza del Ayuntamiento, 
en algún agregado ó ea pobla
ción diseminada.

Como supongo que en todos 
los Ayuntamientos habrán cum
plido con lo ordenado por el señor 
Gobernador-Presidente de la Jun
ta provincial del Censo de la po
blación en la circular núm. 2.160 
de 19 del actual, inserta en el 
Boletín Ofjcial del 20, para 
la constitución de las Comisiones 
de Sección y nombramiento de 
agentes repartidores, recuerdo á 
los señores Alcaldes no olviden 
cumplir con lo que taxatívaraenía 
determina el caso 3/ del capítulo 
III de la Instrucción ya citada, 
esto es, el remitirme en un plazo 
que no exceda de seis días, dos 
clase.s de relaciones, una de la 
demarcación que corresponde á 
cada Sección electoral y otra de 
los nombres de los individuos que 
forman las Comisiones de Sección 
y los agentes repartidores.

Saben los señores Alcaldes que 
de cuantas instrucciones les vaya 
dando, pueden pedirme las acla
raciones que consideren necesa
rias, siempre que les sugiera 
cualquier duda, aclaraciones que 
pueden pedirme oficial ó coufi'
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dencialraente, como gusten, yo 
lo que quiero que el servicio so 
haga lo mejor posible, pues no 
me encuentro molestado, todo lo 
contrario, con que se me consul
ten cuantas dudas se ocurran en 
los servicios que de mí dependan. Í 

Valladolid 23 de Septiembre de | 
1907.—El Jefe de Estadística, j 

Marcial Maleas. 1

SECCION DE INSTRUCCION PUBLICA 
YBELLAS ARTES DE VALLADOLID

ANUNCIO.
En cumplimiento de lo dis- ! 

puesto en el artículo 37 del Re- j 
glamento de provision de Eseue- j 
ias públicas de l.“ enseñanza de 
14 de Septiembre de 1902, se j 
anuncian á continuación las pla- 1 
zas vacantes que existen en esta ! 
provincia, las cuales deberán pro- j 
veerse por concurso único, con i 
arreglo á la citada disposición y | 
Real Decreto de 4 de Abril de j 
1903. 5 

DOTACION 1 

ESCUELAS 
  Pesetas 1 

De niños. j 
Castrillo-Tejeriego. . . . 625 1 
Melgar de Arriba. . . . 625 1 
Nava del Rey (Auxiliaría j 

primer Distrito). . . . 625 3 
Torrecilla de la Abadesa* . 625 
Villafrades   . 625 i 

De niñas. | 
Castrillo-Tejeriego. . . . 625 
Olmedo (Auxiliaría). . . 625 | 
Peñaílor. . ..... 625 
Tamariz de Campos; . . 625 
Villavaquerín. .... 625

SSixtas.
Bocigas. ...... 500
Brahojos de Medina.. . . 500 j 
Cogeces de Iscar.. . . . 500 j 
Corrales de Duero. . . . 550 j 
Herrera de Duero. . . . 500 | 
Olmos de Esgueva. . . . 550 
Viiiaco.. ...... 500 j 
Villanueva de los Infantes, 500 | 
Villanueva de San Mancio. 500 |

Lo que se hace público para § 
que en el término de treinta dias | 
contados desde el siguiente al da j 
la inserción de este anuncio en j 
el Boletín Oficial de la provin- j 
cia, puedan presentar los intere* i 
sados en esta Sección sus solicitu- ¡ 
tes, dirigidas al limo Sr. Rector | 
de la Universidad Literaria del » 
Distrito, acompañadas de la hoja j 
de servicios si los tuvieren y en j 
otro caso certificado de buena । 
conducta y copia del Título pro- i 
fesional, debiendo advertírse que I 
los respectives Ayuntamientos á | 
que pertenecen las Escuelas Mix- ! 
tas expresadas, á excepción de i 
Corrales y Herrera de Duero, tie- j 
ne solicitado que la provision sea 1 
precisamente en Maestro, debien- 1 
do los concursantes tener en ! 
cuenta lo dispuesto en el art. 4.” i 
del Real decreto de 31 de Julio j 
de 1904 y el art. 5.° de la Real | 
orden de 1.'’ de Septiembre del | 
mismo año para su ejecución, |

Tambien expresarán los concur
santes en sus instancias los dis
tintos distritos universitarios en 
que tomen parte según determina 1 
la R. 0. de 15 de Octubre 1904, 

Valladolid 20 Septiembre 1907. ¡ 
—El Jefe accidental de la Seo- | 
cion, José L. Cañueto. I

NuM. 2.149, |
B^ojados. ¡

Acordado por el Ayuntamiento | 
y Vocales asociados de la Junta 
municipal, que para cubrir el j 
encabezamiento de consumos j 
señalado á todas las especies j 
para el próximo año de 1908, i 
sean intentados en primer tórmi- ¡ 
no los conciertos gremiales volun- j 
tarios para los cereales y el vino 1 
y el arriendo á venta libre para j 
las demás especies,se invita á los 1 
gremios para que en término de * 
ocho días soliciten el concierto i 
en forma reglamentaria; y si esta 1 
medio no diere resultado, sel 
arrendarán á venta libre los de
rechos y recargos sobre las espo- f 
cíes sujetas al impuesto de con
sumos durante el expresado año j 
de 1908, cuyo remate tendrá lu- j 
gar el día veintiocho del corrien- ¡ 
te mes á las once en esta Casa 1 
Consistorial, sirviendo de tipo la 
cantidad de 7,959 pesetas 60 cén- j 
timos, debiendo los licitadores 1 
consignar previamente en Depo- ! 
sitaría el 5 por 100 del tipo seña- i 
lado y sujetarse al pliego de con- 1 
diciones que se halla de manides- ¡ 
to en la Secretaría de este Ayun- 1 
tamiento. j

En el caso de que no hubiere 1 
remateenlaprimerasubastaanun- ¡ 
ciada, tendrá lugar la segunda j 
el día ocho de Octubre próximo | 
á la misma hora y. en el mismo 1 
local, admitiéndose proposiciones ; 
por las dos terceras partes del ti- I 
po señalado para la primera, sólo j 
por un año y con las misma.s con- 1 
diciones prefijadas en el pliego j 
del expediente de referencia. ?

Mojados 17 de Septiembre de i 
1907.—El Alcalde, Andrés Cube- | 
ro.--ElSecr6tario,Santiago Abuja, j

“IíúígTwl 1
Manzanilio.

Don Luis Arranz Carrascal, Se- j 
cretario del Ayuntamiento! 
constitucional de Manzanillo, f 
Certifico: Que en el acta de la j 

sesión celebrada por la Junta mu- 5 
nicipal de este pueblo el dia de | 
hoy, se encuentra el siguiente j

Parlicular.—En tal estado! 
visto el déficit de las mil seto- j 
cientas setenta y cuatro pesetas, í 
con veinticinco céntimos que re- | 
sulla en el presupuesto ordinario 5 
de este Municipio queacaba devo- 1 
lar la Junta para el próximo ánodo I 
1908, esta Corporación, en cum- 1 
plimiento á lo que determina el j 
núm. 2." de la Real orden circular ? 
de 3 de Agosto de 1878, pasó á re- ? 
visar todasy cada una do las parti- § 
das de dichopresupuesto con objo- 1

to de procurar en lo posible su ni
velación, sin que le fuera dable 
introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesa
riamente indispensables los con
signados para cubrir las obliga
ciones á que se destinan, ni au
mentar tampoco los ingresos que 
aparecen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vi
gente, excepción hecha de la parti
da dolos aprovechamientos de pas
tos de baldíos, respecto de la cual 
se acordaron consignar trescien
tas cincuenta pesetas, quedando 
por consiguiente reducido el dé
ficit á la suma de mil cuatrocien- 
te,s veinticuatro pesetas y veinti
cinco céntimos.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con re
cursos extraordinarios las expre
sadas mil cuatrocientas veinticua
tro pesetas veinticinco céntimos, 
la Junta entró á deliberar sobre 
los que más convenía establecer 
que ofrecieran dicha cantidad y 
fuesen adaptablesálascircunstan- 
cías especiales de la población. 
Discutido ampliameníe el asunto 
yconvencida la municipalidad de 
que el encabezamiento de consu
mos que la Hacienda tiene señala
do áeste pueblo no sepermitenin- 
gun otro recargo que el ordinario 
del 116 por 100 establecido ante
riormente según la ley de 19 de 
Julio de 1904 y con la sola excep
ción establecida por el art. 13 del 
Reglamento de 11 de Octubre de 
1898, ni aunque lo permitiera 
sería conveniente por lo excesivo 
que este impuesto resultaría para 
los contribuyentes, acordó por 
unanimidad desestimar este me
dio y proponer al Gobierno de 
S. M. el establecimiento de un 
impuesto módico sobre el consu
mo de paja y leña de todas clases, 
que se baga en esta localidad, 
durante el próximo ejercicio, 
cuyos artículos consienten res
pectivamente el gravamen de
Jarifa de los arlículos que ha acordado gravar la Junta municipal de 

esta villa en la sesión celebrada el dia dies y siete del corriente meSt 
para cubrir el déficit de mil cuatrocientas veinticuatro pesetas, 
y veinticinco cénti7nos^ que resultan en el presupuesto ordinario 
que ha de regir en este Municipio durante el próceimo año de 1908 

á saber: _

Manzanillo á 17 de Septiembre de 1907.—El Alcalde, Venanci*) 
Arranz,—-El Secretario, Luis Arranz.

ARTÍCULOS. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.

Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas.

Producto 
anual 

calculado'

Peseta^'

Paja de todas clases. 
Leña do ídm. . . .

Kilogramo 
Ídem

100000
424'25

0'04^

0'04'
0'01
0'01

1000
424'2»

Total 1424'2»

tsasaiBjofiaiLK. i
SUBASTA. !

Procedente de los menores Es- i 
drás y Julio Cano Gutiérrez, ! 
sujetos á tutela, se venden siete 
fincas rústicas y urbana.s en el 
término ycasco de Villardefrades, 
en la Notaría de D. José Aragón, j 

un céntimo de peseta por cada 
quintal métrico que se consi». 
na como unidad y que desde 
luego señala la Corporación, sin 
que exceda este tipo del 25 por 
100 del precio medio que tienen 
dichas especies en esta localidad, lo 
cual está dentro de la prescripción 
marcada enlaregla 1.“delart. 139 
de la ley Municipal y demás órdo- 
nes posteriores,según se acredita, 
rá en el correspondiente estadoó 
tarifa que se unirá al expediente; 
calculando la Junta unconsumodo 
cien mil kilógramos de paja y 
cuarenta y dos mil con veinti
cinco milésimas de lena que vie- 
nenáproducirexactaraentelasmil 
cuatrocientas veinticuatro pese
tas veinticinco céntimos á que 
asciende eldóñcitdel presupuesto. 
Se dispuso por último que el prece
dente acuerdo se fije al público 
por término de quince días, se
gún y para los efectos prevenidos 
en las regias 2/y 3.^ de la citada 
Real orden circular de 3 de Agos
to de 1877 y queuna vez transcu
rrido este plazose remitan al seller 
Gobernador civil los documen
tos señalados en la regla 6.“ delà 
última de dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos do 
qué tratar, se levantó la sesión 
y firman los señores Concejales 
y Asociados presentes, de que yo 
el Secretario certifico.—El Alcal
de Venancio Arranz.—Lucio Gar
cía.—Nemesio Lázaro,—Simon 
Arranz.—Romualdo Peña—Re-- 
gino Jimeno.—Marcelino Jime
no.—José Peña.—Juan Sanz,— 
Tomás Rodríguez.—Luis Arranz.

Concuerda á la letra con su 
original de que certifico. Y para 
remitir al Sr. Gobernador civil do 
la provincia à los efectos acorda
dos expido la presente que firmo 
con el visto bueno del Sr. Alcal
de en Manzanillo á diez y sido 
de Septiembre de mil novecientos 
siete.—V.® B.-", El Alcalde, Ve
nancio Arranz.—El Secretario, 
Luis Arranz.

de Tordehumos, el día 28 de 0?' 
tubro próximo, y en cuya Notar*’ 
se halla de manifiesto el pli®»^ 
do condiciones bajo las coaled 
salen á subasta.

El Presidente del Consejo,^’^' 
celino Delgado.

Lapreatá. d«l Hospicio proviacíslí
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